
Bogotá D.C., 21 de agosto de 2025

Señores

GERENCIA INDEMNIZACIONES SEGUROS PATRIMONIALES

REPRESENTANTE LEGAL

ASEGURADORA SOLIDARIA

notificaciones@solidaria.com.co

Bogotá D.C.

Asunto: Requerimiento respuesta reclamación ocurrencia de siniestro -póliza No. 320-47- 994000020724
de 30/12/2022. Convenio 387 FIP Sitionuevo, Magdalena.

Respetados señores:

Teniendo en cuenta que mediante oficio con radicado S-2025-2100-067839  de fecha 11 de
junio de 2025, se les remitió reclamación de ocurrencia del siniestro- póliza de cumplimiento
contractual- respecto del convenio 387 FIP 2021 suscrito entre este Departamento
Administrativo para la Prosperidad Social y el municipio de Sitionuevo (Magdalena), por
medio correo físico certificado a través de 4-72 de conformidad con la guía No.
RA528672756CO con fecha de recibido 19 de junio de 2025 la cual se anexa al presente; a
la fecha ya ha transcurrido más de un mes sin obtener respuesta, no obstante haber
acreditado  el derecho en la forma prevista en el numeral 5.2. de las condiciones generales
de la póliza 320-47- 994000020724 expedida por la aseguradora Solidaria de Colombia y
de acuerdo al procedimiento establecido  para tal fin en el mismo, me permito requerir la
respuesta de manera inmediata a  la solicitud precedente, atendiendo los términos que
indica el clausulado frente a estas reclamaciones so pena de las consecuencias previstas
para la respuesta extemporánea en estos asuntos.

Atentamente,
 

Luisa Fernanda Perdomo Aviles

Subdirector Técnico

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

Revisó: Jenny Natalia Guevara Bustamante

Elaboró: Aura Luz Acevedo Mejia
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